
Aguas Corrientes, 27 de diciembrc de 2022.
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ACTA 25 Resolución 13612022

VISTO: El reglamento dei Fondo de Incentivo para la Gestión de los Municipios (FIGM)

RESULTANDO:

1. Que el reglamento del FIGM de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, aprobado por

la Comisión Sectorial de Descentralización establece las etapas, criterios y

procedimientos para la cr.rnfección de la planificación y presupuesto Municipal;

2. Que conforme al crr:nograma previsto, este Municipio ha presentado y elaborado

periódicamente las rendiciones de cuentas, certificados de avances e informe de

actividades de los proyectos FUNCIONAMIENTO, ASOCIATIVO e INVERSIÓN que

integran el Plan Operativo Alual2022 del Municipio;

CONSIDERANDO:

1. Que corresponde info¡mar que, en lo relativo al proyecto Asociativo PODAS, la segunda

semana del corriente mes, la Cooperativa Aries, prestó sus servicio en este Municipio,

cumpliendo así, con el ultimo mes de ejecución del proyecto en cuestión. Y ademas, el día

ZBll2l20Z2, se adquirió una boeradorea, pagando parte de la misma con los $ 20.962,

"sobianlei'dél prestrpuestos destinado al proyecto PODAS, estamos en condiciones de

considerar que el mencionado proyecto está finalizado.

2. Que los informes de cierre elaborados por los técnicos responsables de las certificaciones,

dan cuenta del grado de cumplimiento descripto en el punto precedente;
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ATENTO: A 1o precedentemente expuesto;

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE AGUAS CORRIENTES

RESUELVE:

1. DAR por finalizado cada etapa y/o actividad del proyecto Asociativo PODAS,

correspondienteaAsoClATlvOconunmontoproyectadode$328.470(pesos

uruguayos) del POA 2022 del presente Municipio, el cual asciende a un monto

certificado de $ 328.470 (pesos uruguayos), atento a los fundamentos del proemio de la

presente. Por tanto los que suscriben declaran que los gastos y los productos se ajustan a

lo descrito anteliormente

2. COMUNÍQUESE a Ia Secretaría de Desarrollo I-ocal y Participación, a la oficina de

Planeamiento y Presupuesto, al Sr Intendente de Canelones'

3. PUBLÍQUESE la presente resolución en el sitio web del Municipio de Aguas corrientes.

4. por Secretaría del Municipio, INCORPÓRESE al Registro de Resoluciones y siga a la

Secretaría de Desarrollo l-ocal y Participación'
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